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Fernando de la Mora, 16 de setiembre de 2025

DICTAMEN JUSTIFICATIVO
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL "ADQUISICIÓN OE VíVERES PARA COMEDORES
ASISTIDOS POR EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. PLURIANUAL".IO N' 475.'158".

ANTECEDENTES:

En virtud de las dispos¡ciones previstas en la RESOLUCTÓN DNCP N" 892/2025, esta convocante
procede a emit¡r las consideraciones pertinentes en relación al procedimiento no planif¡cado en
cuestión:

JUSTIFICACIÓN DEL DICTAMEN:

Et proced¡miento de contratac¡ón para la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 'ADQUISICIÓN DE
VÍVERES PARA COMEDORES ASISTIDOS POR EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL -
PLURIANUAL" se plantea en cumplimiento a Ley No 6945122, a fin de satisfacer la necesidad
institucional y misional de cubrir la provisión de víveres para los distintos Comedores y Centros
Comunitarios asistidos por el M¡nisterio de Desarrollo Social requerido a través del Memorándum
DA,N" 57712025 de fecha 11 de set¡embre del año en curso, la Dirección Administrat¡va como área
requirente solicita el inicio del procedimiento de convocatoria.

Conforme a las evidencias documentales remitidas, se realiza el estudio correspondiente de
acuerdo a la normativa vigente y, ajustada a las necesidades de la lnstituc¡ón; conforme al
presupuesto aprobado con la oportunidad, calidad y costo que aseguren al Estado Paraguayo las
mejores condiciones de contratación.

Es asi que, una vez fueron recabados todos los documentos indispensables para el efecto, se
proced¡ó a la remisión para su tratam¡ento y deliberación de la Máxima Autor¡dad, habiendo este
último em¡tido la Resolución MDS No 133312025 en fecha 12 de set¡embre de 2025.

Por lo expuesto, y sobre la base de las consideraciones mencionadas que impidieron la planificación
correspondiente de la convocatoria en el plazo previsto, se sol¡cita dar continuidad al presente
proceso a fin de satisfacer las necesidades de la lnstitución en conformidad a las directrices em¡t¡das
en la RESOLUCION DNCP N" 892/25 ART.
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Que, en fecha '16 de setiembre del 2025 fue emitido el Cert¡f¡cado de Disponibilidad Presupuestaria
N" 107/2025i en adelante CDP, del Viceministerio de Admin¡stración y Finanzas - Dirección
Financiera.


